
Verbal de Menor Rdo. 2021-01535 
Miriam Margarita Gómez Martínez Vs. Transportes Hato Viejo S.A. y otra  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de agosto de dos mil veintidós. 

 
Proceso Verbal de Menor Cuantía 

Demandante Miriam Margarita Gómez Martínez 

Demandado Transportes Hato Viejo S.A. y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01535 00 

Asunto Requiere parte actora   

 

Mediante correo electrónico del 18 de julio de 2022 (Doc. 17) la apoderada judicial de la parte 

actora informa que se llegó a un acuerdo indemnizatorio con las entidades demandadas.  

 
Señala que ALLIANZ SEGUROS S.A. ya realizó el pago a la que se obligó y que está 

pendiente el pago al que se comprometió TRANSPORTES HATO VIEJO S.A. para solicitar 

la terminación del proceso.  

 
No obstante, no se indica cuánto más pueda tardar dicho pago, y el Despacho no puede 

esperar indefinidamente a que ello ocurra. 

 
Así, y toda vez que no se configura ninguna causal de suspensión de la demanda, se concede 

a la parte actora el término de diez (10) días para que proceda a acreditar el referido acuerdo 

y/o su cumplimiento para efectos de terminación de la acción.  

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. Lo anterior teniendo en cuenta que ya se le había hecho 

el requerimiento de que trata el artículo 317 del C.G.P. mediante el auto que antecede, sin 

que se diera un impulso efectivo a la demanda. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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